
Calle 8 No. 6 - 89 La Calera-Cundinamarca. Tel. 8600043 
E-mail: j01prmpalcalera@cendoj.ramajudicial.gov.co 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-la-calera 

Este auto se notifica por estado 
#46 de 02 de diciembre de 2022 
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. - La Calera, 28 de noviembre de 2022. 
Al despacho de la señora juez esta ejecución con respuestas de bancos, este asunto terminó por auto de 29 de 
septiembre de 2022.- 
La Secretaria, 

MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
Referencia:    Ejecutivo No. 00139 de 2016 
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado:  NESTOR ALEXANDER GARCÍA ROZO 
Fecha Auto:   01 de diciembre de 2022 
 
SE INCORPORAN a esta encuadernación las respuestas arrimadas por 

BANCO DE OCCIDENTE S.A., BANCOLOMBIA S.A., MI BANCO S.A y 

BANCO DAVIVIENDA S.A., las cuales se tienen en cuenta, se ponen en 

conocimiento de las partes e intervinientes y al tenor de las mismas, esta sede 

judicial se releva de pronunciarse al respecto de cara a la terminación del 

proceso por Desistimiento Tácito, conforme auto de fecha 29 de septiembre de 

2022; ejecutoriado este auto, archívese nuevamente (P. 1219).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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